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CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria Valle, enero 27 de 2022. A 
Despacho constancia de notificaciones realizadas a los demandados RAÚL 
ESCOBAR GONZÁLEZ (calle 5ª No. 9-44 Candelaria y carrera 1B N. 3-24 de 
Candelaria) y MAURICIO ALEXANDER BASANTE SOLARTE (calle 15ª No. 
12-20 piso 1 Villagorgona y carrera 13ª No. 10-109 Villagorgona), direcciones 
previamente informadas por la apoderada de la parte ejecutante, con resultados 
negativo “dirección errada”, por lo que la profesional del derecho indica nuevas 
direcciones de notificación a los ejecutados. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA VALLE 
             Candelaria Valle, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto sustanciación No. 001 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: GRUPO MULTIPROYECTOS 
Demandado: RAÚL ESCOBAR GONZÁLEZ 

MAURICIO ALEXANDER BASANTE SOLARTE 
Radicación: 76-130-40-89-001-2021 -00204-00 

 

Evidenciado el informe secretarial y siendo una realidad lo allí expuesto 
se agregarán sin consideración las notificaciones de que trata el artículo 291 del 
C.G.P., por ser negativo su resultado y se tendrá como dirección de notificación 
de los demandados RAÚL ESCOBAR GONZÁLEZ carrera 1B No. 3-24 de 
Pradera (V) y MAURICIO ALEXANDER BASANTE SOLARTE Carrera 1B No. 
2-24 de Pradera (V), requiriendo a la togada para que proceda de conformidad. 

 
 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. AGREGAR sin consideración las notificaciones de que trata el 
artículo 291 del C.G.P. por ser negativo sus resultados. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE en cuenta para efecto de notificación de los 
demandados RAÚL ESCOBAR GONZÁLEZ carrera 1B No. 3-24 de Pradera (V) 
y MAURICIO ALEXANDER BASANTE SOLARTE Carrera 1B No. 2-24 de 
Pradera (V), por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte interesada proceda con las 
notificaciones respectivas. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
CANDELARIA VALLE 

 

En Estado No. 013 de hoy enero 28 de 2022 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 
Secretaria. 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 

 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
m.h 

 
 
 


